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(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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Domicilio Fiscal 
NO. FONDO, 1.1.2 

Av. Juarez N ' 976. 
PROGRAMA: 
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CARGO PRESUPUESTAL 
N  

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono 33) 3134 -2222 
R.F.C. UGU 250907- MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 -, 

CODIGO DE URE  ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 

PROVEEDOR 
a 

we 
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 TELÉFONO I tLEFONO FAX Y/0 CORREO 

lisebatilSt 
MEDIDA  

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS — 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAE:1 	PRECIO UNITARIO IM PORTE OTAL 
CAJA 

CAJA 

CAJA 

VASO DART 12112 40/25 

VASO REYMA 12 20/50. 

SERVILLETA VELVET 500 12/500, 

3.00 

2.00 

3.00 

303.45 

303.44 

287.93 

910.35 

606.88 

863.79 

Des 	 17 	Setecientos S 	en—/ y Uno pesos 	9/100 M.N. 
IMPORTE CON LETRA : 

.-- 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

2,381.02 

380.97 

2,761,99 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  ■ 
TIEMPO DE ENTREGA: [ INMEDIATA. 	 [ LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAI É E 44 s 	mIADAI AJARA 141 ISCO C: P 44620 r  FIANZAS  PAGO DE CONTADO 	E 
PAGO 

PAGO:131/10/2016 
a) ANTICIPO  n EN PARCIALIDADES 11 No. DE PARCIALIDADES: 1 O 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	o % b) CUMPLIMIENTO 

- 	 . 1 	; ?OBSERVACIONES 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHE7 

A ORIZO 
ENTIDAD • DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDAD 	
NOMBRE? FIRMA DE 

DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANTE 	 ' ACOPIO los leoninos y condiciones 

Que so especifican en el reverso de 
la presente Orden de Compra MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

000960 
NUMERO 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en e. artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
10 DE OCTUBRE DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA, 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

VASO DART 12112 40/25 	 000 	S 303,45 	 910.35 	$ 	145.66 	$ 1,056.01 

VASO RESMA 12 20/50 
	

2.000 	5 303.44 	5 	606.88 S 	97,10 	703.98 

SERVILLETA VELVET 500 12/500 
	

3,000 	$ 287.93 	$ 	863.79 5 	138.21 	$ 1,002 00 

$ 	2,381.02 	380.97 	$ 2,761.99 	(11,76  1 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


